Articulo 32 Ampliacién

1. La Administracién, salvo precepto en contrario, podra conceder de oficio o a peticién
de los interesados, una ampliacidn de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El
acuerdo de ampliacidn debera ser notificado a los interesados.

2. La ampliacién de los plazos por el tiempo méaximo permitido se aplicara en todo caso a
los procedimientos tramitados por las misiones diplomaticas y oficinas consulares, asi como a
aquellos que, sustancidndose en el interior, exijan cumplimentar algun trdmite en el extranjero
o en los que intervengan interesados residentes fuera de Espafia.

3. Tanto la peticidon de los interesados como la decisién sobre la ampliacion deberdn
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningun caso
podra ser objeto de ampliacidn un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliacién de plazos
0 sobre su denegacién no serdn susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la
resolucién que ponga fin al procedimiento.

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicacién que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administraciéon podra
determinar una ampliacién de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrdnica
tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliacién concreta del plazo no vencido.



